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No obstante en anterior oportunidad el Despacho, por omisión, no se 

pronunció respecto del recurso de reposición interpuesto por el abogado 

JOSÉ ROBERTO VÁSQUEZ DELGADO, en el presente auto se procede a 

ello: 

 

El profesional del derecho en cuestión interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación en contra del auto del 3 de mayo de 2021 que negó 

el mandamiento de pago deprecado en la demanda ejecutiva acumulada. 

 

Sin embargo, se evidencia que el recurso se interpuso el 7 de mayo de 

2021 a las 6:22 p.m., es decir, en un horario inhábil, debiéndose entender 

adosado al día siguiente hábil, es decir, el 10 de mayo. 

 

Por lo anterior, es patente que el término con el que contaba la parte para 

proponer el recurso en cuestión, según el artículo 318 procesal feneció, 

dejando en firme el auto. 

 

Por lo anterior se tiene por EXTEMPORÁNEO el recurso interpuesto 

contra el auto del 3 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

JDC. 
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